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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almedinilla

Núm. 5.124/2022

EXPEDIENTE: EST02/2022.

Asunto: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso

(Ejecución de los Procesos de Estabilización de Empleo Tempo-

ral -D.A. 6ª y 8ª de la Ley 20/2021).

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Expediente: GEX1989/2022.

SUMARIO

Resolución de Alcaldía nº 2022/00000144 del Ayuntamiento de

Almedinilla, mediante la cual se aprueban las bases específicas,

se convoca el proceso selectivo y se abre el plazo de presenta-

ción de solicitudes, correspondiente a la convocatoria excepcio-

nal del proceso de estabilización de empleo temporal por concur-

so, en el marco de la disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, para cubrir varias plazas vacantes

en este Ayuntamiento.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2022/00000144, de fecha 19 de diciembre de 2022, las bases es-

pecíficas y la convocatoria excepcional en el marco del proceso

de estabilización de empleo temporal, para diferentes plazas va-

cantes en el Ayuntamiento de Almedinilla, mediante sistema de

concurso, en virtud de lo establecido en la disposición adicional

sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se publica el texto

integro de las indicadas bases, se convoca en ejecución de la

Oferta de Empleo Público 2022 (BOP nº 100, de 26 de mayo de

2022) el procedimiento de selección para el acceso a estas pla-

zas y se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de

20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación

del extracto de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Plazas vacantes objeto de la convocatoria:

1 Plaza de Administrativo/a Guadalinfo, personal laboral fijo.

1 Plaza Auxiliar Administrativo Consultorio, personal laboral fijo.

2 Plazas de Alguacil Municipal, personal laboral fijo.

1 Plaza de Dinamizador Juvenil, personal laboral fijo.

2 Plazas de Oficial de Servicios, personal laboral fijo.

1 Plaza de Peón Limpieza de Edificios, personal laboral fijo.

1 Plaza de Encargado de Cementerio, personal laboral fijo.

2 Plazas Limpiador/a Colegios, personal laboral fijo discontinuo.

Bases específicas reguladoras que regirán la convocatoria:

1. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE ADMINISTRA-

TIVO/A GUADALINFO, PERSONAL LABORAL A JORNADA

COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Administrativo/a Guadalin-

fo, C1 de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha 26

de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Administrativo/a Guadalinfo.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo/Subgrupo: C / C1.

Tipo de Jornada: Jornada completa, pudiendo ser adaptada en

todo caso a las necesidades del servicio, partida o continua.

Funciones Básicas:

-Gestionar el Centro Guadalinfo.

-Difundir y potenciar el uso del Centro Guadalinfo.

-Tareas de mantenimiento básico de los equipos.

-Planificación, implementación, control, evaluación y mejora

continua de las actividades de la dinamización social hacia la So-

ciedad del Conocimiento en el Centro Guadalinfo.

-Participación en la unidad de atención al ciudadano, asumien-

do el soporte técnico-administrativo del acceso del ciudadano de

la administración electrónica.

-Buscar y tramitar subvenciones y ayudas para financiar pro-

yectos relacionados con su área.

-Realizar funciones de estudio, gestión, impulso y tramitación

de los expedientes administrativos relacionados con su ámbito de

gestión.

-Elaborar proyectos y emitir informes técnicos que se le requie-

ran, en el marco de cualificación y responsabilidad profesional.

-Emitir informes, propuestas de resolución, estudios, estadísti-

cas, memorias y otros documentos que le sean requeridos.

-En general, cualesquiera otras tareas afines a la categoría del

puesto y semejantes a las anteriormente descritas, que le sean

encomendadas por sus superiores y resulten necesarias por razo-

nes del servicio.

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Bachiller, Técnico superior, o equivalente en las ramas

de administración, según establecen la normativa y directivas co-

munitarias, o aquellos otros homologados equiparables al ante-

rior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Bachiller, Técnico superior, o equivalente o justifican-

te de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición
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junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estu-

dios correspondientes.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin perjui-

cio de lo establecido en las bases generales en relación con el

tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma Cor-

poración que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.
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Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

2. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE AUXILIAR AD-

MINISTRATIVO/A CONSULTORIO, PERSONAL LABORAL A

JORNADA PARCIAL, DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINI-

LLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a

Consultorio, C2 de personal laboral del Ayuntamiento de Almedi-

nilla mediante proceso de estabilización del empleo público, de

acuerdo con los preceptos establecidos en las bases generales

reguladoras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de di-

ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 100,

de fecha 26 de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Auxiliar Administrativo/a Consultorio.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo/Subgrupo: C/C2.

Tipo Jornada: Parcial (Media Jornada).

Funciones encomendadas: Recepción de documentos, aten-

ción al público, archivo, cálculo sencillo, transcripción ofimática,

así como cualquier otro de carácter administrativo o burocrático y

la formalización y cumplimentación de todo tipo de documentos o

procedimientos.

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el Tí-

tulo Graduado Escolar, Graduado ESO, FP I o equivalentes, se-

gún establecen la normativa y directivas comunitarias, o aquellos

otros homologados equiparables al anterior por disposición nor-

mativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Graduado Escolar, Graduado ESO, FP I, o equivalen-

tes o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para

su expedición junto con el certificado acreditativo de haber finali-

zado los estudios correspondientes.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-
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cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

a) Experiencia profesional, como personal funcionario interino o

personal laboral temporal, hasta un máximo de 81 puntos a ra-

zón del siguiente baremo:

1. Experiencia profesional adquirida como personal funcionario

interino, personal laboral temporal o indefinido no fijo en el ámbi-

to de la Administración Local convocante, en la misma categoría

de la plaza convocada o en puestos de trabajo con funciones ho-

mólogas y del mismo Grupo/Subgrupo de la correspondiente ca-

tegoría de la plaza convocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o indefinido no fijo, en las plazas o

puestos cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los en-

comendados a la categoría de la plaza a la que se aspira en el

ámbito de las Administraciones Públicas o entidades públicas:

0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual.

En ningún caso se valorará la experiencia profesional adquiri-

da como personal funcionario de carrera o como laboral fijo.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará,

con un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Ad-

ministraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

a. Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

b. Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

c. Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

d. Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, sin

perjuicio de lo establecido en las bases generales en relación con

el tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma

Corporación que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la
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nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, del 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

3. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 2 PLAZAS DE ALGUACIL

MUNICIPAL,  PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 2 plazas de Alguacil Municipal, Grupo

EyAP de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha 26

de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Alguacil Municipal.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAP.

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Funciones encomendadas:

-Vigilancia y control de los accesos al Ayuntamiento y del cum-

plimiento de la normativa sobre vía pública.

-Apertura y cierre de las dependencias del mismo, así como de

puertas y ventanas, luces, calefacción, aire acondicionado, etc.,

así como la preparación de salas, aulas u otras instalaciones.

-Custodiar las llaves de las dependencias municipales.

-Lectura de contadores de agua.

-Practicar notificaciones del Ayuntamiento y del Juzgado de

Paz.

-Colocación de cartelería y bandos, en los lugares habilitados.

-Participación en la organización de actos protocolarios y fies-

tas.

-Supervisión, sustitución y colación de señales diversas.

-Actividades preparatorias de actos con intervención municipal

o de servicios municipales.

-Colaboración en el resto de los Servicios municipales, tales co-

mo Cultura, Deportes, Festejos… para la organización y recogida

de elementos de eventos y respecto a la supervisión de las entra-

das o pases requeridos para el acceso a instalaciones o eventos.

-Ejecución de cualquier otra actividad que les sea encomenda-

da.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad o equivalente, o equivalente según es-

tablecen la normativa y directivas comunitarias, o aquellos otros

homologados equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.
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Documentación específica:

-Certificado de escolaridad o equivalente o justificante de ha-

ber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin perjui-

cio de lo establecido en las bases generales en relación con el

tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma Cor-

poración que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

Jueves, 29 de Diciembre de 2022Nº 247  p.6

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Dado que se trata de una convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal, no se creará lista de reserva o bolsa

de trabajo con el resto de personas aspirantes no propuestas pa-

ra ocupar la plaza convocada.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

4. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE DINAMIZA-

DOR/A JUVENIL,  PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA,  DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Dinamizador/a Juvenil, Gru-

po C1 de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha 26

de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Dinamizador/a Juvenil.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C1.

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Funciones encomendadas:

-Trabajar en el diseño, elaboración y evaluación de planes de

juventud, en la realización y difusión de campañas informativas y

educativas, y llevar a cabo la programación, los proyectos y activi-

dades de ocio educativo para jóvenes que se generen.

-Trabajar, en todos los programas, actividades y campañas diri-

gidas a jóvenes y adolescentes, o que les afectan.

-Apoyar la labor del contacto y la colaboración entre asociacio-

nes y/o grupos de jóvenes municipales.

-Fomentar una participación más activa de las personas jóve-

nes en todos los ámbitos, especialmente en la creación de aso-

ciaciones juveniles, la realización de actividades de voluntariado,

foros jóvenes o cualquier otra forma de participación, ofreciendo

información, asesoramiento y apoyo.

-Recopilar información sobre recursos y actividades de interés

para jóvenes e incorporarlos a los directorios y redes sociales que

se determinen.

-Informar directamente a las personas jóvenes que no tengan

acceso a servicios de información juvenil sobre recursos, servi-

cios, actividades, convocatorias, etc.

-Habilitar los recursos técnicos y materiales necesarios para el

desarrollo de programas y actividades específicos de su ámbito.

-Gestionar iniciativas de promoción y de integración/adapta-

ción en su ámbito de intervención.

-Coordinación de las diferentes actividades propias del aula

Mentor.

-Cualquier otra que tenga como objetivo desarrollar, integrar y

coordinar más eficientemente las políticas públicas del Ayunta-

miento de Almedinilla, que inciden en la población joven.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Bachiller, Técnico Superior, o equivalentes en la rama

de Animación sociocultural, según establecen la normativa y di-

rectivas comunitarias, o aquellos otros homologados equipara-

bles al anterior por disposición normativa.
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En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título de Bachiller, Técnico Superior, o equivalentes en la ra-

ma de Animación Sociocultural, o justificante de haber abonado la

tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado

acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

-Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin perjui-

cio de lo establecido en las bases generales en relación con el

tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma Cor-

poración que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-
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bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Dado que se trata de una convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal, no se creará lista de reserva o bolsa

de trabajo con el resto de personas aspirantes no propuestas pa-

ra ocupar la plaza convocada.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

5. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 2 PLAZAS DE OFICIAL DE

SERVICIOS,  PERSONAL LABORAL A JORNADA COMPLETA, 

DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 2 plazas de Oficial De Servicios, Gru-

po C2 de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla me-

diante proceso de estabilización del empleo público, de acuerdo

con los preceptos establecidos en las bases generales regulado-

ras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-

pleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida en

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, publica-

da en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha 26

de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Oficial de Servicios.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Tipo de Jornada: Completa, pudiendo ser adaptada en todo ca-

so a las necesidades del servicio, jornada partida o continua.

Funciones encomendadas.

-Realizar operaciones manuales, normalmente no especializa-

das, pequeñas obras, tareas de jardinería y oficios varios, para la

consecución del adecuado mantenimiento de infraestructuras,

instalaciones y edificios públicos del Ayuntamiento.

-Limpieza, mantenimiento y reparaciones de todo tipo de espa-

cios públicos y edificios municipales, incluyendo las de fontanería

y electricidad cuando no entrañen una excesiva complejidad o re-

quieran una cualificación determinada para su realización.

-Colaboración en trabajos relacionados con estas, actividades

culturales y deportivas y otros trabajos que le sean encomenda-

dos por la corporación municipal y sean necesarias por razón de

servicio.

-Traslado, recepción entrega y recogida de enseres y docu-

mentos relacionados con la actividad del Ayuntamiento, tanto

dentro como fuera del término municipal.

-Colaboración en todo tipo de obras e instalaciones municipa-

les que les sean encomendadas por la Alcaldía conforme a su ca-

tegoría profesional tanto en inversión nueva y de reposición co-

mo de reparaciones, mantenimiento y conservación.

-Entrega y recogida de herramientas municipales y control de

determinados trabajos, bajo las órdenes del Alcalde, de las briga-

das de trabajadores temporales del Ayuntamiento.

-La prestación de cualquier otro servicio propio de su función y

que le sea encomendado por el Ayuntamiento y para el que reci-
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ba la instrucción correspondiente.

-Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea

encomendada y para la cual haya sido previamente instruido.

-Limpieza y conservación de parques , jardinería y arbolados.

-Conducción de vehículos municipales.

-Ayuda en la prestación de servicios municipales.

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equi-

valente (Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Certificado de

Estudios Primarios obtenido con anterioridad al a finalización del

año académico 1975-1976) o cualquier otro equivalente a los an-

teriores, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termi-

ne el plazo de presentación de solicitudes.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente

(Graduado Escolar, Bachiller Elemental, Certificado de Estudios

Primarios obtenido con anterioridad al a finalización del año aca-

démico 1975-1976) o cualquier otro equivalente a los anteriores,

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el pla-

zo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-

ción por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o

cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

-Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin perjui-

cio de lo establecido en las bases generales en relación con el

tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma Cor-
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poración que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Dado que se trata de una convocatoria excepcional de estabili-

zación de empleo temporal, no se creará lista de reserva o bolsa

de trabajo con el resto de personas aspirantes no propuestas pa-

ra ocupar la plaza convocada.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

6. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE PEÓN LIMPIE-

ZA DE EDIFICIOS, PERSONAL LABORAL A JORNADA COM-

PLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Peón Limpieza de Edificios,

Grupo EyAP de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en las bases generales regula-

doras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida

en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha

26 de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Peón Limpieza de Edificios.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAP.
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SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Funciones encomendadas:

Limpieza diaria interior y exterior de todas las instalaciones mu-

nicipales que sean encomendadas a este servicio: Casa Consis-

torial, Colegio público, Centro de salud, Casa de la cultura y cual-

quier otro de carácter municipal que le sea encomendado por su

superior jerárquico.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Certificado de escolaridad o equivalente o justificante de ha-

ber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

-Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, sin

perjuicio de lo establecido en las bases generales en relación con

el tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma

Corporación que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las
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asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

7. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A 1 PLAZA DE ENCARGADO

DE CEMENTERIO,  PERSONAL LABORAL A JORNADA PAR-

CIAL,  DEL AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 1 plaza de Encargado De Cementerio,

Grupo C2 de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en las bases generales regula-

doras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida

en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha

26 de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Encargado de Cementerio.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: C2.

Tipo de Jornada: 21 horas/semanales, pudiendo ser adaptada

en todo caso a las necesidades del servicio.

Funciones encomendadas:

*Participar en la tarea de enterramientos y desenterramientos.

*Participar en las tareas de traslados de cadáveres y restos ca-

davéricos.

*Participar en la colocación de tapas de cerramiento y retirar lá-

pidas.

*Realizar labores de limpieza:

-Retirar los ramos y coronas de flores que por su aspecto así lo
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aconsejan, al menos una vez a la semana y conducirlos al lugar

que se destine para su tratamiento como residuo.

-Barrer las aceras y los corredores de propiedad municipal y los

espacios exteriores del cementerio que se consideren necesarios

para el buen estado del mismos.

-Retirar los objetos que se desprendan de las sepulturas y de-

positarlos en el lugar apropiado por si son reclamados por sus

propietarios.

-La conservación de los nichos.

-Colaborar en el mantenimiento del orden y la limpieza de los

enseres y materiales de trabajo.

*Mantenimiento, conservación y reparaciones básicas en los

oficios de albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería

y jardinería.

*Utilizar, conservar y mantener los medios mecánicos, material,

maquinaria y elementos auxiliares, para la correcta ejecución de

su trabajo.

*Limpiar y sanear nichos y restos de los trabajos de albañilería

propios. Preparar medios materiales necesarios para las tareas

de enterramientos, traslados de restos, etc.

*Adecuación de nichos para su correcta utilización.

*Desempeñar funciones de conserjería básica: tareas de con-

trol de accesos, apertura, cierre, encendido y apagado de luces,

etc.

*Comunicar anomalías e incidencias.

*Cumplimentar partes de trabajo.

*Cooperar en el traslado de materiales y enseres propios de su

actividad.

*Preparar medios materiales necesarios para la realización de

las diversas tareas.

*Conocer, observar y aplicar de manera permanente las nor-

mas e indicaciones de Seguridad y Salud en el trabajo.

*Realización además de todas aquellas tareas análogas y com-

plementarias que le sean asignadas por sus superiores, relacio-

nadas con el objeto y competencias del puesto.

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Título Graduado Escolar, Graduado ESO, FP I o equivalentes, o

equivalente según establecen la normativa y directivas comunita-

rias, o aquellos otros homologados equiparables al anterior por

disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Título Graduado Escolar, Graduado ESO, FP I o equivalentes

o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su

expedición junto con el certificado acreditativo de haber finaliza-

do los estudios correspondientes.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

-Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-
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tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:

-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente hasta la fecha de publica-

ción de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin perjui-

cio de lo establecido en las bases generales en relación con el

tiempo de servicios y la formación desarrollado en la misma Cor-

poración que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

-La falta de abono de los derechos de examen, dentro del pla-

zo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del

aspirante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

8. BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-
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RIA DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE

MÉRITOS CORRESPONDIENTE A  2  PLAZAS DE

LIMPIADOR/A COLEGIOS DE LAS ALDEAS, PERSONAL LA-

BORAL FIJO DISCONTINUO A JORNADA PARCIAL, DEL

AYUNTAMIENTO DE ALMEDINILLA.

PRIMERA. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad 2 plazas de Limpiador/a Colegios,

Grupo EyAP de personal laboral del Ayuntamiento de Almedinilla

mediante proceso de estabilización del empleo público, de acuer-

do con los preceptos establecidos en las bases generales regula-

doras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,

de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público y en el resto de normativa de aplicación, incluida

en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, pu-

blicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 100, de fecha

26 de mayo de 2022.

Descripción de plaza:

Denominación: Limpiador/a Colegios.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAP.

Tipo Jornada: Parcial 15 HORAS SEMANALES (SEPTIEM-

BRE a JUNIO), pudiendo ser adaptada en todo caso a las necesi-

dades del servicio.

Las dos plazas objeto de la convocatoria pertenecen: una pla-

za para el colegio público de la aldea de Sileras y la otra para el

colegio público de la aldea de Fuente Grande.

Funciones encomendadas:

-Limpieza diaria interior y exterior de todas las instalaciones del

colegio municipal que le corresponda al centro de trabajo de la

plaza (Sileras o Fuente Grande).

SEGUNDA. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Almedinilla.

TERCERA. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad o equivalente, o equivalente según es-

tablecen la normativa y directivas comunitarias, o aquellos otros

homologados equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

CUARTA. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Al-

medinilla, puesto a disposición en los términos que establezcan

las bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de

la Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Certificado de escolaridad o equivalente o justificante de ha-

ber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto

con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios co-

rrespondientes.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

SÉPTIMA. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

-Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 81 puntos, de acuerdo con el siguiente bare-

mo:

1. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en el ámbito

de la entidad convocante en la misma categoría de la plaza con-

vocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como funcionario interino,

personal laboral temporal o laboral indefinido no fijo en la misma

categoría de la plaza a la que se aspira en el resto de Administra-

ciones Públicas o entidades públicas: 0,009 puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

-Antigüedad en las Administraciones Públicas. Se valorará, con

un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida en las Adminis-

traciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por día.

-Asistencia e impartición de cursos de formación o perfecciona-

miento: Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia

e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organi-

zados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Ad-

ministración Pública, el Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo

Estatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante o bien por cualquier organismo público o privado

siempre que hayan sido oficialmente reconocidos, así como las

Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Forma-

ción Continua de las Administraciones Públicas, siempre que es-

tén relacionados directamente con las funciones propias de las

plazas objeto de convocatoria.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo:
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-Cursos de hasta 50 horas: 0,40 puntos por curso.

-Cursos de entre 51 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

-Cursos de entre 101 a 200 horas: 0,70 puntos por curso.

-Cursos de más de 200 horas: 1 punto por curso.

Se atenderá a la duración, contenido y dificultad de la forma-

ción, al centro de impartición de la misma y al tipo de certificación

o titulación expedida, valorándose del siguiente modo.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

OCTAVA. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

NOVENA. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Documentos específicos:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso,

del pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la

nacionalidad.

-Solicitud debidamente cumplimentada y firmada (Anexo I Ba-

ses Generales).

-Modelo Bases Generales (Anexo II) de autobaremación debi-

damente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que

sirvan de prueba para la justificación y valoración de los méritos

para ser tenidos en cuenta en la fase de concurso (Experiencia

Profesional y Cursos de Formación).

-Acreditación del pago de la tasa por derechos de examen,

conforme al Anexo I de la Ordenanza Municipal reguladora de la

Tasa por derechos de examen junto con el justificante bancario.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del plazo

de presentación de solicitudes, determinará la exclusión del aspi-

rante.

DÉCIMA. Adjudicación de destinos, contratación del personal

laboral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

DUODÉCIMA. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

DECIMOTERCERA. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Almedinilla, 19 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Jaime Castillo Pareja.

Jueves, 29 de Diciembre de 2022 Nº 247  p.17

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2022-12-29T07:58:31+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




